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¡ '~;.L5 .;i~\ \-;1 . - DECRETO No.~ 7 1 DE ~ 3 O SEL'io1~, 
¡ ~:;~t~;,·~, .~" Por medio del cual se Adiciona :,'Presupuesto de Rentas e Iri.gr~~os d~l 
I ~?:t;·::1 l ~;' Departamento de Bolívar en su capítulo independiente del Sistenta i 

t ::> .. +,.f 'f.' General de Regalías, Recursos Provenientes de el Sistema Géneral de:h ' 
t v . " _ ""'-

>l~ ~l -. - .', Regalías" ' ;, t ':: . 
. '- ; " .. ! ',_ ' ~ • l. '. 

I l't-l', - .) ~ ,¡t:~. 
í ,.,r .' ¡ ~... " 

¡~. , . ¡ < . En uso de sus facultades legales y, "" ';.: ¡' 

i:i ~.~; CONSIDERANDO: ';, >~, L!.( , 
t ......, ¡ , • t,. 

¡.-.----, .. ,~': -'Que de conformidad con lo previsto en el artículo 96 de la Ley 15$0 :clelJ 7 4~' 
1:, .. 8-"" ~ mayo de 2012 en su capítulo IX del título V establece el régimen *dn~puest~¡ . 
! -A W~~'1 ,~~ de· las ~ntidades territoriales receptoras directas del !:ieg&msrl~lf 
, 'ú l.: j, ,t ~ compensaClOnes. ; ('cm-a l· 
; :;':' .,', Que el a~í~ulo 96 establece que los recursos asignados al sistenÜ geri~f~f ~~ 
t" ,:~, ~!!·f·,,·- " 
,,',;: "j regalías para los Departamentos, Distritos y Municipios receptores directos de 
¡ ~" regalías y compensaciones deberán incluir en el presupuesto de la resp6cti1a 

"-' ¡: entidad territorial, mediante decreto expedido por el Gobernador o AIGald~; 
, ;:" una vez aprobado el proyecto respectivo y previa su ejecución.' ,.; '. 
~ '\. ~ 

:':~::-:;::;:'-8ue mediante el Decreto No. 01 del 08 de Enero de 2019 ~J'd~Ete~ó q~ 
¡ .~~ ':: .. "\;: :' ~~elfura . del Capítulo Especial del Sistema General de Reg~i1~~~,ª~~t~' 
! {1~~\':\' Gobernación de Bolívar para el Bi~nio 2019-2020. Q,', ;!!i0~ ",¡¡,{w? 

\~~'~ ,_.- ' •. " ,k j "'" ~ ~h:~':f,: 

.;, ,'." ." Que mediante comunicación GOBOL-19-043462 de fecha 12 d~ Septi.emb~·e 
'::: .. :..:: de 2019 la Directora de Planeación Estratégica e Inversión - S~ct@'tarf~ qG 
,i., ., Pláheación de Bolívar solicita la incorporación al Presupú'i5st(leaéJ:'¡S~, 
, Pf'dyectos Financiados con recursos del Sistema General ae {(Ré~ra1Y~~ 

~pi.-obados en OCAD Región Caribe Acuerdo No. 76 del 10/09/2di9: l' l.;aid,~, 
! :.:.." 1, '. . 

:"'::"_.i'-":" 'R~e el Órgano Colegiado ~e Admini.stración y Decisión Regió~,~~r~~t;,4J1:1 
: ' .. ,. . _ Sistema General de Regahas mediante el OCAD No. 76 ",Ml~: J:o::,d~ 
'i,' :-, ,': S'eptiembre de 2019 acordó' g áíj~:;llb?~l}:, 
i f.~ '_ . ,( . , . ::. ~"~t'.¡··vt;:i':,,~/ 

. t·f-
; '1, ., 
, J. 
, . 

" 

'. 

~lo 1. Apru~bese. ~l increm~nto en el valor del proyecto de in.:ver,~i'R~ ~~~ . 
\ életalla a contmuaClOn y modlflquese, en lo que corresponda,~~l %tfc,~~cq~ 
fll'! Acuer~o 055 del 25 de mayo de 2018, el cual quedará así : e,1' Ef~9:~~!)J l~~ 

. frversión IMPLEMENTACION DE MEDIDAS DE REDqC~~S?~¡I":;Z 
".~i ',f" L .. !.:¡"~elJ.."l::-~~'i 
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BOLlVAR SI AVANZA tU 'e:k\!t~J~';t; 
GOBIERNO DE RESULTADOS , [. 'f,,: l~ 4· ;'I;¡, 

i 

,'"' DECRETO No. 3 7 1 DE 20i 3 d ~Ú'. ; 2019. 
,l. - _....... ..' ') - ,'i~.', ,,-: 

.';' Por medio del cual se Adiciona al Presupuesto de Rentas e IngresoS'cIeI' 
'1' ','. , 

. :~: : Departamento de Bolívar en su capítulo independiente del Si~tema; 
r', General de Regalías, Recursos Provenientes de el Sistema Gen~raLde ; 

Regalías" ' .. Ó i ' 'i.'~ 
,- ' , - -, ' 3 ~ ._ ,'r'l, : ), 

ADAPTACION QUE PERMITAN EL MANEJO DE LAS IN1JNDAGíCttieS 
DEL ARROYO ALFEREZ EN LA REGlON MONTEMARrÁ';'DE'f¿ 
DEPARTAEMNTO DE BOLIVAR por una suma DIECrNúE~,'')\1I(, 
CUATROCIENTOS QUINCE MILLONES CUATROCIENTOS, ,TRÉINTA " 
Y NUEVE MIL CIENTO SETENTA Y CINCO PESOS CON 76/100 CTVS ( 
$'19..415.439,175,76) con recursos del Fondo de C\)mpensacióJ¡1\~\fgt@J}¡¡J¡I¡i 
suma de Tres Mil Ciento Ochenta y Cuatro Millones Setecient9s,i,QY~n:ta y 
Siete Mil Cuatrocientos Cincuenta y Dos Pesos con 19I1o.Q:;{itN~~¡6 $ 
3,184,787.452,19) durante el Bienio 2019-2020, y con recursos del Foncl() de 
Desarrollo Regional la suma de Dieciseis Mil Doscientos Treinta N,IUlo~e~ 
Seiscientos Cincuenta y Un Mil Setecientos Veinte y Tres Pesoh:có~!57,V;ilGo 
Ctvs ($ 16.230,651.723,57) durante el Bienio 2017-2018, «'i:,\f'l\'::l'Jbr; 
f¡~> . :¡"1 "\jtf~-';-,'r~¡fJ¡ 
~". ~'" ,J,ilJi.": 

Q]le debido a lo expuesto se hace necesario adicionar estosF~c¡:tIf.:!'&~T~ 
''-.j':'F"''''''"- Presupuesto de Rentas e Ingresos y Apropiaciones de Gasto~í a~) ceapíJ;W,? 
.- , y,special 9.e Re?alías, ~e la Vigencia 2019 -2020 de la presente y,i¡;1!}ªif,\l~flltl 

proc~der a su ejeCUClOn, por lo tanto se, iH\~;"l.im~1.(\ 'y 

DECRETA: 
;:::cudo de 

ARTICULO PRIMERO: Adiciónese al Presupuesto de Rent~s e :fughe$:o~ 
en la actual vigencia la suma de TRES MIL CIENTO otlIE~..{\l.i(¡i 
CUATRO MILLONES SETECIENTOS OCHENTA Y SÍBTE MiL 
CUATROCIENTOS CINCUENTA Y DOS PESOS CON 19/io&'<GTVSl{ 
~:3~184.787.452,19 ), con la siguiente Imputación Presupuestal : '~,', '!(l1ill~'i\¡:'f i';U 
" , y ¡' ,·1i} (~aIntu~q 

~ ~~:~~~:V~n~!:t'!Sdel FCR, FDR y FCTI {,. ;; ("i)~; !,\\lJi~m} 
¡ , . .2 Fondo de Compensación Regional 3.184.787;452','19': 1;'" y 

1,: ',,'" 5í 

ARTICULO SEGUNDO: Con fundamento en lo dispuesto en: elaTtfSll(6 
ánterior ábrase un crédito al Presupuesto de Apropiaciones de ?asft~~~~~ 

., ',. 
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BoLíVAR sí AVANZA i 1 l' ,rrt\Gllll'l 
,f, 'i f'. .;~::\·~rl'~l;,'\·;;i 
" GOBIERNO DE RESULTADOS d ' "\ ',1, ,,', 

; ,; DECRETO No. 3 7 1 DE 21f~ } :,/~:'''':\~,:~' 
" Por medio del cual se Adiciona al Presupuesto de Rentas e Ingreso~ del' 

Departamento de Bolívar en su capítulo independiente del Sistema,:", 
,¡ General de Regalías, Recursos Provenientes de el Sistema Gen,eral,de :.~ 
, , 
t ~ t. 

Regalías " ; , ' ,; 
ti _~t w~~ ~)1' ~: 

actual vigencia la suma de TRES MIL CIENTO OCHENTA Y CUATRO 
MILLONES. SETECIENTOS OCHENTA Y SIIDTE ",J1YIlL 
CUATROCIENTOS CINCUENTA Y DOS PESOS CON 19!::lOO;CIJ'YS¡:( 
$ 3.184.787.452,19 ), con la siguiente Imputación Presupuestal : ',' • :,::", ,";':,',' 
; " . ,',,¡ "J" '.' ~" 

14, 
1"4.01 
14.01.B 
14.01.B.02. 
14.Ói.B.02.11 

SISTEMA GENERAL DE REGALIAS 
GASTOS DE INVERSION 
Recnrsos Provenientes del FCR, FDR y FCTI 
Fondo de Compensación Regional 
SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA 

t'- 2' ,. f' '.,. -~ -. I-,! 
,: ' 

¡, " 

Ú ,;i4'!;vs'del 
t.s;:$i~~nJa .~ . 
j 0acnlÍ rle, 

", ". ", ·'.x , " ,. '.' • '0- • '! _,"" 

14.01.B.02.11.15 Implementación de Medidas de Reducción y Adaptación ",«f':¡:t:Ú :', 
, que permitan el Manejo de las Inundaciones del Arroyo •• r'~ ~'''', >, 

Alferez en la Región Montemariana del Departamento de ) , ',,,,J " 1 h L) 

Bolívar) 3.184.787 1452,1<J:}\1Bi(. 
,~ . v~'_~ ,,!-_'(lr'!r\:~~·~·,f 

l,\.RTICULO TERCERO: Por la Unidad de Presupuesto de la Sécréh¡ríi:td~ ': 
"' ..... ::-:-......... " Hacienda se harán los registros presupues~alesque 

sé desprendan del pr ente decreto.',,) Y.' ';':, ',,; , 
;." ,', : ·~':;.'~":_'~'tt't" dt.!t 
ARTICULO CU 

PUBLIQUESll.'~!t$ 

. e-Pilíneación 

: El presente Decreto rige a partir de su,fecha de 

WJW4~f(jr;¡!lí1\'j~ PRENS": , ;, ,¡,O 

rfsnpuest6(~b<l de 

'" I "; ~ ... 'i,'.¡¡ q. 
t. X:A'.;~Vj),: 

), \4 1.':.'; 5~ Ji;, 
l.\: .;~ 1,::\. ¡,le 
)~¡f.;. .. i~.rfi:,~<-: i.li.I.i." 


